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Conjuez Ponente: Rubiela Ruiz Suarez  

 
AUTO ORDENA PUBLICIDAD PROCESAL, ADMITE APELACIÓN Y CORRE TRASLADO 
PARA ALEGATOS  
 
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de términos 
decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 31 de junio de 
2020. 
 
En tal virtud: 
 

I. Se informa a las partes que las actuaciones procesales subsiguientes en este 
proceso se surtirán conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020, por el cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia. 
 
Para los efectos del artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e 
información para recibir memoriales es el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma TEAMS. 
 
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso conforme ordena el artículo 3 del decreto 806. En 
su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que obran en el 
proceso y en el SIRNA. 
 
 
 

 

Radicación: 76001-33-31-005-2012-00041-01 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Laboral   

Demandante:  José Jairo González Nieto 
Apoderado: Pablo Cáceres Corrales 
Correo:  pablojcaceres@hotmail.com   

Demandado:  Rama Judicial- DESAJ  

dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Instancia:  Segunda 
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